


"CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE 

SECRETARfA Y ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL MINISTERIO DE HACIENDA 

y 

TESORERfA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

En Santiago a 27 de diciembre de 2018, entre la Subsecretaría de Hacienda, en adelante también "la 
Subsecretaría", Rol Único Tri butario º 60.801.000-9, representada por el Subsecretario de Hacienda, don 
Francisco Moreno Guzmán, Cédu la Nacional de Identidad W 13.241.766-0, ambos dom icil iados para estos 
efectos en calle Teatinos W 120, comuna de Santiago, Región Metropolitana, por una parte, y por la otra, 
la Tesorería General de la Repúbl ica, Rol Único Tributario Nº 60.805.000-3, en ade lante también 11 la 
Tesorería~~, representada por la Tesorera General de la República, doña Ximena Hernández Garrido, Cédula 
Nacional de Identidad Nº 8.723.120-8, ambos domici liados en calle Teatinos W 28, comuna de Santiago, 
Región Metropoli tana, se celebra el sigu iente convenio de colaboración, en los términos que a continuación 
se indican: 

PRIMERO. ANTECEDENTES: 

a} la Subsecretaría de Hacienda tiene por objeto gestionar eficientemente los recursos públicos a 
través de un Estado moderno al servicio de la ciudadanía, generando condiciones de estabi lidad, 
transparencia y competitividad en una economía integrada internacionalmente que promuevan un 
crecimiento sustentable. 

b) Por su parte, la Tesorería Genera l de la República tiene como misión recaudar, custodiar y distribui r 
los fondos y valores f isca les, y en general, los de todos los Servicios públicos, así como también 
efectuar el pago de las obligaciones del Fisco, llevar a cabo la cobranza coactiva sea judicial, 
extrajudicial o admin istrativa de de erminadas obligaciones, ent re otras funciones que le 
encomiende las leyes. 

SEGUNDO. JARDfN INFANTIL: 

a} Con el fin de velar por la protección de la maternidad, la patern idad y la vida fam iliar, la 
Subsecretaría de Hacienda requiere contar con un Jardín Infantil en donde sus funcionarios puedan 
dejar a sus hijos mientras permanecen en el trabajo con el f in de que los hijos( as) participen de un 
proyecto educativo. 

b) Al respecto, la Subsecretaría de Hacienda no dispone de un recinto de estas características, 
mientras que la Tesorería Genera l de la República cuenta con un "Jardín Infantil institucional", cuyo 
funcionamiento se puede extender a funcionarios(as} de la Subsecretaría de Hacienda, con 
vacantes limitadas fijadas en este convenio de colaboración. 

e) En concordancia de mejorar la ca lidad de vida de los funcionarios(as) se determina celebrar un 
convenio de cooperación entre ambas instituciones, iniciativa orientada a proporcionar el beneficio 
de Jardín infanti l a los func ionarios {a) de la Subsecretaría de Hacienda, compatibilizando la 
responsabil idad labora l con las obligaciones parentales de los funcionarios{as} de la Institución. 

TERCERO. OBJETO DEL CONVENIO: 

a} De conformidad a lo anterior, la Tesorería General de la República se compromete a facilitar a la 
Subsecretaría de Hacienda la prestación de servicios de su Jardín Infantil, otorgando cuatro 
vacantes para hijos/as de funcionarios/as de esta Institución, por cada Técnico en Párvu los para el 
Jard ín Infantil contratado por esta Secretada de Estado. 

b) En los meses de Junio /Ju lio se evaluará la disponibi lidad de cupos para el ingreso en el segundo 
semestre de cada año, cuando la demanda de la Subsecretaría de Hacienda exceda los cuatro cupos 
asignados. 

CUARTO. SERVICIOS COMPRENDIDOS: 
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